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Como quiera que la demanda fue subsanada dentro de la 
oportunidad legal, en aplicación del artículo 379 del C. G. del P., se 
dispone: 
 

DAR EL TRÁMITE para ADMITIR EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 

APOYO PERMANENTE promovido por LILIA FLOR CAÑON DAZA, a favor de 

PLUTARCO CAÑON GIL, a través de apoderado judicial.  

 

APOYO PROVISIONAL: 

Atendiendo a los principios de accesibilidad, celeridad y dignidad 

consagrado en el artículo 4° de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

las facultades otorgadas al juez de familia por el artículo 590 del CGP, se 

DECRETA, de manera excepcional, la aplicación de una medida cautelar 

innominada, por considerarla pertinente para garantizar la protección y 

disfrute de los derechos fundamentales y patrimoniales de la persona con 

discapacidad, quien goza de especial protección constitucional y, 

teniendo en cuenta la relación de confianza, amistad, parentesco o 

convivencia entre la persona demandante y la persona titular del acto 

jurídico, se DISPONE: 

DECRETAR como persona de APOYO PROVISORIO de PLUTARCO CAÑON 
GIL, a la señora LILIA FLOR CAÑON DAZA, así: 

 

1. REPRESENTACION EN PROCEDIMIENTOS MÉDICOS, ESTÉTICOS O 

COSMÉTICOS, como pueden ser la programación y solicitud de citas 

de diferentes servicios médicos necesarios, reclamación de 

medicamentos, solicitudes de historial médico, resultados de 

exámenes y cualquier otra decisión sobre la salud de PLUTARCO 

CAÑON GIL. 
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2. REPRESENTACIÓN para programas de rehabilitación, salud, o 

vivienda, subsidios o ayudas 

3. ASISTIRLO Y GARANTIZAR el ejercicio y protección de sus derechos 

para procurarle un bienestar a futuro: 

3.1 En la reclamación y administración de su derecho pensional de 

sobrevivencia. 

3.2 En la firma y representación dentro del proceso de sucesión 

futuro en reclamo de sus derechos de titularidad, uso y usufructo 

del 50% sobre la propiedad del inmueble Casa dentro del Lote # 

2 de la Manzana 53 del barrio Patio Bonito II Sector. 

3.3 En la firma y representación dentro del proceso de sucesión 

futuro en reclamo de sus derechos de titularidad, uso y usufructo 

del 50% sobre la propiedad del Lote No. 2 que hace parte del 

Mayor Extensión ubicado en el Sector de la Asociación de 

Vivienda la Victoria del área urbana del Municipio de Armero-

Guayabal - Tolima. 

4. ASUMIR su cuidado personal y visitas en el hogar donde se encuentre 

ingresado, si lo estuviese. 

A la señora LILIA FLOR CAÑON DAZA, se le dará posesión del cargo, para 

garantizar el ejercicio y la protección de los derechos de la persona titular 

del acto jurídico, mientras se determina los apoyos permanentes a que 

hubiere lugar, para esto se fija el día

para que tome posesión del cargo. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

Inscríbase la presente decisión, en las oficinas encargadas del registro civil 

de nacimiento de la persona en condición de discapacidad. OFICIESE. 

VALORACION DE APOYOS 

Al tenor del numeral 3° del artículo 396 del C.G. del P. derogado por el 

artículo 38 de la ley 1996 de 2019, se DECRETA la práctica de VALORACIÓN 

DE APOYOS a favor del señor(a) PLUTARCO CAÑON GIL, para establecer la 

capacidad de acto o actos jurídicos que el (la) citada TITULAR DE LOS 

ACTOS JURÍDICOS puede desarrollar, el cual deberá contener: 

 

1. La verificación que permita concluir que la persona aquí citada, 

titular del acto jurídico, se encuentra imposibilitada para manifestar 

 ___02____de___noviembre__ 2023 

a  la  hora  de  las  __2:30 pm__
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su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 

comunicación posible. 

2. Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 

para alcanzar mayor autonomía en las mismas. 

3. Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos 

que son objeto del proceso. 

4. Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y 

preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá tener 

en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la 

persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, 

opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no 

verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

A la persona en condición de discapacidad titular del acto jurídico, señor(a) 

PLUTARCO CAÑON GIL y a la persona de red de apoyo señora, LILIA FLOR 

CAÑON DAZA se les puede ubicar en la Calle 37 A Sur No. 86 F - 22 de la 

ciudad de Bogotá, correo electrónico lilianyd@gmail.com, teléfono 

3124648760 y 3134775940. 

 

Para el cumplimiento de este requisito, es decir, la práctica de la 

valoración aquí ordenada, OFÍCIESE Y REMITASE EL LINK DEL EXPEDIENTE 

DIGITAL con destino a la Secretaría Distrital de Integración Social, para que, 

a través de las personas encargadas en dicha entidad, se disponga la 

ejecución y práctica de la prueba aquí decretada. La misiva en cuestión 

remítase con el contenido del numeral 3° del artículo 38 de la ley 1996 de 

2019. 

 

Para su diligenciamiento ante la entidad respectiva, se le otorga a la 

parte interesada el término de cinco (5) días a partir de la ejecutoria de este 

auto, que, cumplidos, deberá acreditar ante este Despacho la radicación. 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la profesional en derecho EDY PATRICIA 

RAMOS CASTRO, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 



 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

          Inclúyase en el Registro Nacional de personas emplazadas, para 

efectos de contabilizar el término de que trata los parágrafos 1° y “2° del 

artículo 108 del C.G. del P., una vez registrada la información en la página 

respectiva. 

         Secretaría proceda a controlar el término de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Despacho y a las personas interesadas en el presente asunto, en 

especial la parte pasiva, en la forma prevista por los artículos 291 y 292 del 

C.G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, y CÓRRASE TRASLADO por el término legal 

de diez (10) días para que contesten la demanda y ejerzan su derecho a la 

defensa, en cumplimiento del numeral 5° del artículo 38 de la ley 1996 de 

2019, personas que deberán estar contenidas en el estudio de valoración 

de apoyo. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  
 
El Juez, 

 
 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 

 

 

 

 

YCBR 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone: 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 
la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 
se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto. 
 

Sucede que al momento de citar el numeral quinto del auto 
inadmisorio, se indicó erradamente nombre de la persona en 
condición de discapacidad, como TITO OBANDO PEREZ, por lo que 
con sustento en la norma antes citada, habiendo incurrido este 
Despacho en un lapsus Clavis, por tanto es procedente corregir el 
yerro anotado de la siguiente manera: QUINTO: Apórtese el nombre y 
dirección física y electrónica de los familiares por línea materna y por 
línea paterna o de otras personas que estén interesadas en ejercer 
algún tipo de apoyo judicial en favor de la persona en condición de 
discapacidad, señor PLUTARCO CAÑON GIL. 

 
En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines 

pertinentes la corrección efectuada. 
 
Este proveído hace parte integral del auto inadmisorio fechado 

Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
El Juez, 
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ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

YCBR 
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